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En relación con el Punto 10 del Orden del Día del Pleno Ordinario de 17 de junio de 2026, 
el Grupo Municipal Socialista realiza los siguientes Ruegos y Preguntas al Equipo de 
Gobierno: 
 
RUEGO 1.   

 

En los últimos días, las interminables colas en la puerta del Ayuntamiento han dado a conocer el 
procedimiento establecido para la obtención de invitaciones gratuitas para los conciertos de las Fiestas 
Populares de Torrejón de Ardoz. Los vecinos y vecinas empadronados pueden descargar sus invitaciones 
a través de una plataforma online, en fechas y horarios establecidos, hasta agotar existencias. 
 
Sin embargo, las personas mayores de 70 años no pueden tramitar sus invitaciones en tiempo y forma 
debido a que no se permite que accedan a ellas a través de la plataforma digital, viéndose obligadas a 
acudir, días después, presencialmente al Ayuntamiento para poder gestionar su acceso, en el caso de 
que queden entradas disponibles.  
 
Esta decisión crea un perjuicio evidente para un grupo de torrejoneros y torrejoneras. No se trata de 
cuestionar la atención presencial, pues esta debe mantenerse, reforzarse y facilitarse para todas aquellas 
personas que la necesiten, pero no a costa de dejar a este grupo de población con una única vía para 
tramitar sus invitaciones que nace con una desventaja inicial. 
 
Cuando las invitaciones se ponen a disposición de los vecinos y vecinas en un horario concreto y hasta 
agotar existencias, impedir que una parte de estos vecinos pueda acceder, al mismo tiempo que el resto 
de la ciudad, es incoherente. Si las invitaciones se agotan durante la primera tarde, estas personas se 
quedan sin posibilidades de acceder a los conciertos, no por falta de interés ni por no estar 
empadronados, por una limitación impuesta por el propio Ayuntamiento. 
 
Del mismo modo ocurre con los torrejoneros cuyo documento de identidad es el NIE. No es la primera 
ocasión que estos vecinos no pueden obtener las invitaciones a través de su número de identidad. 
Vecinos que cumplen los requisitos para acceder a las invitaciones, pero que se encuentran con más 
barreras que les impiden ejercer ese derecho. 
 
Mientras por un lado se habla de mejorar los mecanismos de participación de los torrejoneros en las 
fiestas, por otro, se crean barreras para ciertos grupos de población. Las personas mayores y las personas 
extranjeras que forman parte de nuestro municipio tienen los mismos derechos que el resto de vecinos 
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a disfrutar de las Fiestas Populares y a acceder en igualdad de condiciones a las invitaciones para 
torrejoneros. 
 
Las medidas de un Ayuntamiento para con sus vecinos y vecinas no pueden excluir en función de la edad 
o el documento de identidad. Si una persona está empadronada en Torrejón de Ardoz debe poder 
acceder a su invitación del mismo modo que cualquier otro vecino. 
 
Por todo ello, ROGAMOS: 
 

• Que se modifique el procedimiento de obtención de invitaciones para los conciertos de las 
Fiestas Populares para garantizar que las personas mayores de 70 años puedan disponer de dos 
vías, presencial y online, para tramitar dichas invitaciones. 

• Que se revise, de manera urgente, las incidencias que afectan a las personas empadronadas 
con NIE,  para que puedan obtener sus invitaciones sin errores en la plataforma y en igualdad 
de condiciones con el resto de torrejoneros. 

• La creación de un mecanismo rápido de resolución de incidencias durante los días de descarga 
de invitaciones, de forma que cualquier persona empadronada que tenga problemas técnicos, 
errores de identificación o dificultades en el trámite pueda resolverlos antes de que las 
invitaciones se agoten. 

 
RUEGO 2.  
 
Durante los últimos meses, y con especial relevancia en las últimas semanas, numerosos vecinos y 
vecinas de Torrejón de Ardoz han trasladado su preocupación por el aumento dela presencia de ratas en 
distintos puntos del municipio, una situación que se está detectando en la práctica totalidad de los 
barrios de la ciudad, con avisos y quejas vecinales en zonas residenciales, parques, entornos de 
contenedores, solares, zonas verdes, calles interiores y espacios próximos a viviendas. 
 
La presencia de roedores en espacios públicos debe abordarse como un tema de salubridad pública, de 
limpieza y mantenimiento de los barrios y de prevención de plagas. La presencia de estos roedores debe 
llevar al Ayuntamiento a revisar, primero, las actuaciones de desratización, y, segundo, el estado de la 
limpieza viaria, la recogida de residuos, el mantenimiento de los contenedores, la situación de solares 
abandonados, el estado de las zonas ajardinadas, y, sobre todo, la posible existencia de zonas críticas en 
el alcantarillado. 
 
Por todo ello ROGAMOS: 
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• Que se refuercen las actuaciones de control de plagas en el alcantarillado, zonas verdes, 

parques, solares, entornos de contenedores, áreas próximas a centros educativos, 
instalaciones deportivas, zonas comerciales y espacios residenciales. 

 
PREGUNTA 1:   
 
Este grupo municipal ha sido conocedor de las quejas que ha generado en algunas peñas de la ciudad el 
cambio de ubicaciones de sus casetas implantado el pasado año y que ha quedado establecido parece 
que de manera definitiva para este. Así lo han hecho constar con escritos públicos dirigidos al 
ayuntamiento y abierto en redes sociales para los vecinos y vecinas de la ciudad. 
 
Resulta cuanto menos curioso que un año después de dicha decisión haya Peñas afectadas que sigan 
cuestionándose los motivos que han llevado al ayuntamiento a tomar semejante medida y exijan 
transparencia respecto  a los criterios que han dirigido esta decisión. 
 
Por todo lo anterior PREGUNTAMOS: 
 

• ¿Qué motivos han llevado al Ayuntamiento a modificar las ubicaciones de las casetas de algunas 
peñas de su ubicación histórica? 

• ¿Es por el modelo de actividad que promueve cada peña afectada? 
• ¿Son criterios de seguridad?  
• ¿Son criterios logísticos? 
• ¿Es una decisión unilateral del Equipo de Gobierno? 
• ¿Han acordado con las peñas afectadas los cambios o los han impuesto? 
• ¿Han tenido en cuenta la antigüedad de las peñas afectadas? 
• ¿Han equilibrado la parte positiva y negativa del cambio de ubicación entre todas las peñas 

afectadas? 
• Solicitamos respuesta por escrito a cada una de estas preguntas, para, por una cuestión de 

trasparencia, despejar dudas respecto a los motivos del cambio de ubicación y sobre los criterios 
que han seguido para elegir a las peñas afectadas tanto en la parte negativa como en la parte 
positiva. 
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PREGUNTA 2.  
 
El Procedimiento Negociado Sin Publicidad (PNSP) constituye una vía excepcional de contratación 
pública. Precisamente por su carácter excepcional, su utilización debe estar estrictamente justificda, 
limitada a los supuestos previstos legalmente y suficientemente motivada en el expediente, acreditando 
la razón por la que no es posible promover concurrencia, por qué solo una determinada empresa puede 
prestar el objeto contractual y qué parte exacta del contrato queda amparada por esa excepcionalidad. 
 
En los expedientes relativos a las contrataciones artísticas para los conciertos de las Fiestas Populares, la 
utilización del PNSP se justifica por razones artísticas, vinculadas a la exclusividad de la actuación de un 
artista o un grupo determinado. Es decir, que cada actuación solo puede ser encomendada a quien 
ostenta los derechos de representación del artista para una fecha determinada. 
 
Sin embargo, el desglose económico incorporado a los contratos muestra que el objeto económico del 
expediente no se limita al caché artístico ni a la actuación musical. Junto al caché del artista aparecen 
incorporados otros conceptos diferenciados, tales como la gestión de venta de entradas online, la gestión 
de descarga de invitaciones online, el sistema informático para el control de accesos, los controladores 
de accesos y el seguro. 
 
Estos conceptos aparecen individualizados económicamente en los expedientes y no corresponden 
estrictamente a la interpretación artística del concierto, sino a servicios de gestión, administración, 
control, acceso y soporte vinculados a la organización del evento. Se trata, por tanto, de prestaciones 
que tienen naturaleza ordinaria y que no participan de la singularidad artística que justifica aducir al 
PNSP. 
 
La excepcionalidad de este procedimiento no puede extenderse de forma automática a cualquier 
prestación relacionada con el evento. Que un concierto requiera la contratación de un artista 
determinado no significa, sin más, que todos los servicios asociados a su celebración deban quedar 
incorporados al mismo expediente y adjudicarse sin publicidad ni concurrencia. 
 
La contratación pública exige delimitar el objeto del contrato, justificar la necesidad de cada prestación, 
acreditar la adecuación del procedimiento elegido y evitar que prestaciones susceptibles de concurrencia 
queden absorbidas por un expediente excepcional cuyo fundamento jurídico responde a una causa 
distinta. 
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En los expedientes relativos a los contratos de los conciertos de las Fiestas Populares se muestra, 
además, una estructura económica reiterada. Dicha reiteración hace necesario conocer si los importes 
responden a precios de mercado, a presupuestos comparativos, a informes técnicos o simplemente a 
cantidades propuestas por la empresa adjudicataria. 
 
Del mismo modo, se debe conocer qué contraprestación concreta recibe el Ayuntamiento por cada uno 
de estos conceptos, en concepto de qué se abona, qué servicio exacto se presta, cuál es su alcance, quién 
lo presta materialmente, qué medios incluye, qué obligaciones asume el contratista y cómo verifica el 
Ayuntamiento que la prestación se realiza correctamente. 
 
Se debe aclarar, de igual modo, la relación entre estos contratos artísticos y otros expedientes vinculados 
a la celebración de los conciertos. En eventos de estas características pueden intervenir servicios de 
sonido, iluminación, producción, montaje, vallado, seguridad, control de accesos, u otros medios 
técnicos. Por ello, es necesario conocer qué parte queda incluida en cada contrato artístico y qué parte 
se tramita mediante otros expedientes, para evitar duplicidades, solapamientos, falta de control o 
indefinición del gasto. 
 
Merece especial atención la inclusión de conceptos vinculados a la venta de entradas y a la descarga de 
invitaciones. Junto a las invitaciones gratuitas para torrejoneros se reserva también la venta anticipada 
de un número determinado de entradas, cuya recaudación correspondería a la empresa adjudicataria. 
Esta previsión merece una explicación sobre la naturaleza jurídica y económica de dicha recaudación. Es 
decir, si esta constituye un ingreso para la empresa, un ingreso municipal cedido, una prestación 
accesoria, etc. Asimismo, debe aclararse cómo se fiscaliza el número de entradas vendidas, el importe 
recaudado, las invitaciones descargadas y el acceso efectivo al recinto. 
 
La transparencia en esta materia debe estar garantizada. Hablamos de contratos de importes elevados, 
vinculados a eventos multitudinarios, financiados con recursos públicos y tramitados mediante un 
procedimiento excepcional. Por ello, el deber de motivación, control y rendición de cuentas debe ser 
especialmente intenso. 
 
Por todo ello, PREGUNTAMOS: 
 

• ¿Cuál es la motivación que justifica la inclusión, dentro del PNSP, de conceptos distintos al 
caché artístico? ¿Existe documentación específica ajena al contrato? Si es así, solicitamos copia.  

• ¿En concepto de qué se abona exactamente cada una de las cantidades correspondientes a 
gestión de venta de entradas online, gestión de descarga de invitaciones online, sistema 
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Grupo de concejalas y concejales MÁS INFORMACIÓN: 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz Web: www.javicastillo.es 

 

Ruegos y Preguntas Grupo Municipal Socialista Pleno 
 

Ayto. de Torrejón de Ardoz, Plaza Mayor, 1 - 4ª Planta.                                          
     javiercastillo@socialistasdetorrejon.com

91 678 95 30 
                                                                         

informático para el control de accesos, controladores de accesos y seguro? ¿Qué obligaciones 
exactas tiene la empresa adjudicataria? ¿Qué proceso de verificación y seguimiento lleva a cabo 
el Ayuntamiento? 

• ¿Qué contraprestación recibe el Ayuntamiento por cada uno de esos conceptos? 
• ¿Quién presta materialmente cada uno de estos servicios? ¿Es directamente la empresa 

adjudicataria del contrato artístico o los subcontrata? ¿Existe intervención alguna empresa 
auxiliar o se ejecutan mediante medios municipales? En caso de existir subcontratación o 
intervención de terceros, ¿qué empresas son, qué importe recibe y con qué objeto? 

• ¿Existe informe técnico o jurídico que determine expresamente que los servicios de gestión de 
entradas, descarga de invitaciones, control de accesos, sistema informático y seguro solo 
podían ser prestados por la empresa adjudicataria del contrato artístico? 

• ¿Cuál es la motivación jurídica para aplicar el PNSP a prestaciones que no forman parte de la 
actuación artística? 

• ¿Por qué no se separaron en expedientes distintos el caché o actuación, amparados en su caso 
por la exclusividad, y los servicios ordinarios vinculados a la organización del evento? 

 
 
 
Torrejón de Ardoz, 16  de junio de 2026 
 
Javier Castillo 
Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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